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. CHEESWRIGHTS
 

NOTÁRIES PUBLIC
 

10 PHILPOT LANE
LONDON EC3M 8AA
TELEPHONE: 0171-623 9477 *
FACSIMILE: 0171-623 5428
TELEX: 883806 MURLYN
DX 6271.ONDON CITY EC3

Á. ], NURGESS
N. P. READY
RUTU M. CAMPRELL
J. R. RURGESS
E. GARDINER

CONSUIL.TANTS:
BR. G. C. RROOKS
J. 1. G. SAUL

as

TO ÁLL TO MWHOM THESE. PRESENES(AS:

SHALL COME, 1 RUTH MARGARET CAMPBELL SghtpoS
City of London NOTARY PUBLIC by Royal.
Authority duly admitted ánd sworn DO HEREBY

CERTIFY that CHÁRLES THEODORE MILLER COLLIS
who has 5igned and sealed the notaria]

-thereout.

 

certificate attached to the document hereunto

annexed is a Notary Public práctising in

Hamilton, Islánds of Bermuda and that to all

acts ánd instruments thus signed sealed ánd

passed by him fuil faith and credit aré due

and ought to be given in Judicáture arid

IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF I the
said Notary have súbscribed my name and

set ánd affixed my seal of Office at

London aforesaid this twentyfourth day: ;

of February one thousand nine hundred

and ninety seven.
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,IN THE CITY OF HAMILTON ; ,,. 0 a ,

» «IN THE ISLANDS OF BERMUDA 100 .
E : Po, Ba E
aE LoaCS ASTE cat dr o ,

TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME:
o. rats me +. ca "7 Aj. a e

et”

Ó. “o . om m, E CN
Y
e

SN A Charles T. Cóllis, Notary Public of the City of Hamiltori in the Islands of Bermuda, DO

_HEREBY CERTIFY that the attached Certified Resolution initialled by me was ¿igned in my.

presence by C. Grant Hall known to me to be Secretary of City Investing Company Limited and

+ .Uhatthe signature subscribed thereto is the proper signature and handwriting ofthe said C. Grant

+5 Hall.

, IN WITNESS WHEREOF1 have heteunto set my hand and affixed my

Seal df Officethis 19th day of February, One Thousand Nine Hundred and

Ninety-Séven. A

LB o | (8, A
Fa A Notary Public,

A City of Hamilton,

 

Eo Islands of Bermuda.

Zo ma -
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City Investing Company Limited >
Post Office Box HM 1022 Ñ

Hamilton HMDX Bermuda  

 

1, C. Grant Hall, Secretary ofCity Investing Company Limited, DO HEREBY CERTIFYthat the
following is a true copy of a resolution adopted by the Board of Directors of the Compányat a
Meeting thereof duly convened ánd held on the 19th day of February, 1997 at which Meeting a
quorum was present and voting throughout and that such resolutioniis still in full force and effect as
at the date hereof:-

A EN A sd
Eo E,

CONTRIBUTIONTOECUADORBRANCH

RESOLVEDthat the Company allocaté and assign a capital in US dollars for a sum equivalent 0
to S/25,000,000 (25,000,000 Ecuadorian sucres) to the Company”s branchin Ecuador so as to
increase the Company's allocated and assigned capital to the Ecuadorian branch from 25,000,000

*. Ecuadorian sucres to 50,000,000 Ecuádorian sucres.

PEN . Apr a pat picos A C. Grant Hall

Secretary

0

Dated:
This 19th day ofFebruary, 1997
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A QUIEN PUDIERE INTERESAR, YO RUTH MARGARET CAM

Judicatura.er

(SELLO) coFirma Jo

 

      “Citidad de Londres NOTARIO PUBLICO por Autoridád Rea

admitida y jutamentada,. POR ELPRESENTE CERTIFICO

THEODORE MILLER COLLÍS quien ha firmado y sellado el certlrica¡AN

notarial adjunto al documento anexo es un Notario Público que NA

Hamilton, islas Bermiuda y que para todos los actos e instrumentos así

firmados, sellados y pasádós por él,' deberá dárséles credibilidad en

al
E
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, la mencionada Notario he suscrito mi

nombre e impuesto mi sello Oficial en Londres este día veinticuatro de
1 >

Fébirero de mil hovecientos novehtáy sieté..
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Ciudad de Londres NOTARIO PUBLICO por Autoridad ADidanM
no He

admitida y juramentadá, POR EL PRESENTE CERTIFICO queaAAne

THEODORE MILLER COLLIS quien ha firmado y sellado el certificado.

hotarial adjunto al documento anexo es un Notario Público que ejerce en

Hamilton, Islas Bermuda y que para todos los actos e instrumentos así

firmados, sellados y 'pasádos por él, deberá dárseles credibilidad en

Judicatuta. + oo. CN

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, la mencionada Notario he suscrito mii
hombre e impuesto mi sello Oficial en Londres este dia veinticuatro de

Febrero de mil novecientos noventa y siete.

(SELLO) a Firma)
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LA CIUDAD DE HAMILTON

TÍAS ISLAS BERMUDA |
7
-

 

AQUIENPUDIERE INTERESAR:

¿ 9 : .
: Y d

Yo, Charlés 7. Collis, Notarió Público “de la Ciudad dé Hamilton en las Islas.

Beriudas, POR EL PRESENTE CERTÍFICO que la Resolución Certificada:
¿1

adjunta e Íñicialada por mi fue firmada en mi presencia por C. Grant Hall a

e” conozco. como el Secretario de City Investing Company Limited y que

lá firma suscrita al mismo es la propia firma y esctitura del:mencionado-

C. Grant Hall.

5

« EN'TESTIMONIO DE LO CUÁL he impuesto mi mano y Sello Oficial este
At

día 19 de Febrero de Mil novecientos rioventa y siete.
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Yo, María Eúgenia de Toral, de cédula de ciudadanía No. 170467664-0, conocedora

TRADUCCION

del idioma Inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N*%601, publicado en el

R.O. 11148 de Marzo 20, 1985, procedo a traducir al idioma Español, en tres fojas

útiles, el documento que Contiene la certificación notarial y resolución de City

Investing Company Limited.

 

María Eugenia AzócardeTorál

GOA, 17OAB7664-0+ Lo ceo

AINE DI=

=LIGEMCIA NUMERO SESENTA Y UNO:- III. - LEGALIZACION DE
FIRMA. En la ciudad dé Quito;. Capital de lá Republica -

del Ecuador, hoy dia miércoles doce de marzo. de mil

novecientos noventa .y : sietez ante mi, DOCTOR JORGE
MACHAGO —CEVALLOS, Motario Primero del Cantón  uito,

comparece: la señora MARIA EUGENIA AZOCAR DE  TORAL.,

Fortadora de la Cédulá número: 170957664-0,  —por sus

propios derechosíi La 'Compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, - domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor

de edad, Casada, Capaz. para contratar y Obligarse, a

quien de conocerle Uo0y fej ys en mi presencia firmó el

documento que antecede, ¿siendo sa firma la  mísma que

usa en todos sus actosij y opor tanto es auténtica.

Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto

én el Articulo dieciocho de la Ley Notarizxl. Se archiva

una totocopia en el, Libro de Diiagencias de esta

Notaria.-mLba compareciente declara quae el Vocumento que ati

tecede fue traducido por ella del “inglés al español, por

conocer los dos idiomas, siendofiel traducción.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

NOFARIA |
PRIMERA o "—=7¿0N DE PROTOCOLIZACION: —A petición del doc  
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+ Flor. afiliádo al  Coleocíio de  Abodcado de

2” coo omatráciila número cuatro mil trescientos quince,

fecha y en ocho fojas útiles, protocolizo en el. 7

Recistro. de escrituras pública de la Notaría Primera.

actualmente Áá mí cargo, el documento que contiene la

certificación Notarial vv Resolyeíón de City  Investina

Comnamv Limited. v diligencia de traducción qUe, ;
1 . .

anteceden. Quito. Aa: doce ' de mxfzo de mil novecientos -: .
. . o. . 1

O noventa y. siete.El Notario, (firmado) Doctor Joroe
y y os . . Ñ es .

Machado Cevellos":- (Sigue un téllo)”.
¿ 4

E 1 t

: Es fiel Y TERCERA COPÍA

95 CERTIFICADA del documenta due antecede. protocolizado

“ante mit y, en te de ello la confiero sellada” y .

+irmada., er Quito. ca docé de marzb,y de mid novecientos pe

" noventa y siéte.
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tá tacha auedd instrito él presente documenta y la EF .
duntrta C DERO O: SETECIENTOS  —SESENTÁ,: del o INTERE TE
COPRARiAS' DE QUITO, de 1 de abril de  12%7. bajo $l número 047
dl RESGISTEO INDUSTRIBL. Toma. 29. tomó nota al mergen de
las inecriociodes números £1 del REGISTRO INDUSTRIAL de diez

de ¿unio de mil novecientos ochéetita y seis, á fs 199, Tomo 18;
*, numero 370 del REGISTRO MERCANTIL de ocho de febraro de mil
novecientos  mtventá sv cinco dad: Fe. 54%, Tomo 126,.-
archivada la segunda copiíá Certificada ode lá Protocoliz
de1 AOnENTO DE. CAFITAL ds la Compañía 6" CITY IMUESTING

COMEARY LTD." MOtorgadá el 12 de marzo de (19%7, ante el
Mistário 0%IMERO del centón Quito DR. TORGE MACHADO CEVALLOS. .-

Se dá así cumplimiento á lo. diéecuest el ARTICULO
de la citada resolución de tonformida lo estableciódn en el
decreto. 733 de 22 de agosto de (192753, puelicado en el Cegistro
Oficial 3278 de 29 de agosto del mismo año..- Se anotó en el
repettorio bajado el mímero 09711... Ouito, a veinte y cuatro de
abril de mil novecientos ndventá y siete, El REGISTRADON.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No, 7. 1.1.1 Q7A:

DR, ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTÁ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERÁNDOS

QUE se hán présentidó a está Despacho tres tantimonios
de la protocolización otorgada anté el Notario Primero del cantón
Quito él 12 dá marzo de 1997, que contiene el aumento deCapital.
asignado para sus opéraciones en «el Ecuador de la rmpañía
extranjera CITY  INVESTING COMPANY LTD. ,y/ Juntamentecon la
solicitud para sú aprobación; o :

QUE los Dapartamentóos de Inspección y Control, y Jurídico:
de  Compañlás y dé  Válores, mediante  Memorandos Nos.
5CsIC1.1C,97,00162 y SC.DJCY¿97.629 de 19 y 24 de marzo de 1397,
respectivamente, han enitido 'infármes. favarables pará la
áprobación solicitadat

ZN  ejércicio de 1láá atribuciones asignadas, - mediante
Resolución N* ADM.97065 de 3 de rarzo de. 1997; :

o RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR el aumento de capital asignado a
la s3ucurgsal en el Ecusdoc de la coupañfa extranjera CITY
INVESTING COMPANY LTD., en los tármiños que constan en la
réferida protocolización.

ARTICULO SEGUNDO. “DISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Quítot a) Inscriba los documentos constantes en lá
«protocolización sáñalada- y tome notá dé Jlo3 mismos al: margen
de la inscripción relativa a la concesión del pérmiso para operar

-de lá: compañía -CITY-.INVESTING COMPANY LTD.; de 10 de junio dé

mo Moo

1936; Jo 5 Siente las razones respectivos.

ARTICULO TERC>8RD.- DISPONE R que, de conformidad con el artículo
-12 “der laLey dé: Hidrocarburos, de 1iñsériba"én "6l Reglatro
Nacionál dé Hidrocarburos del Miniaterió de FEnergíla y M“inas,
él referido aumento de ¿ápital y lá 'presente” Resolución.

--ARTÍCULO CUARTO. DISPONER “qué ah” extracto de lós documentos

«de majór tirculación en Quitosz "1
presentados se pubitque, por Una vez, en uña de los periódicos

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en la cd
Compañías , en Quito sa ¿ ente Resolución o el

: . A1 0. ..
de 1 ABR,1997 Y .aconoa lelo dis.

sera en di mísma, de conformide l

An. estublecido en el Decreto (71

22 de Agosto de 1975, publican

e to Official 878 0d 2%
«el mimo Año. ,

DR+ ALBERO, CHIRIBOGA ACOSTA,7 der de
o. A . y . A o . bi . . ,
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RAZON: diétito. por tal que 14 Escrítuta Públicá de Áumento de 7
Capital de lá compiñíá extranjera CITY ÍNVESTING COMPANY LTD,
celebrada ante la Notária Primera dél Cántón Quito, el 12 de marzo
de 1997 y 14 Resolución 'No: 97.1.1.1.1.1:0760 emitidá por el
Íntendente de Compañíás dé Quito el 1 de ábril de 1997¡ é inscrita
en el Registro Mercahtil 6l 24 de' abril del presente año; es igual
a la que se enbuentra (inscrita en el Registro de Hidrocarburos a
folios 1453 31 1465 én fecha 8 de májo: de 1997 .- Certifies.
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RAZON ¿e NOTARTA PRIMBRA DE.QUITO+ De conformidadton 1á facúltad

o provista. en el Art 1 del Decreto N.- DOS miz. trecientos  *

ochenta y cuátro; publicada en' el Registro Oficial Quinien-
4 A.

pee a tos sesenta y cuatro.del troce de abril de mil novedientos O

eN . setenta.y “ocho, que.amplias, el Art Dieciocho de la Ley No -

. tartas, CBRTÍPICO, que, la. Copia que antecede; contenida --
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La HORA Judicial

QUITO +» MARTES 20 DE MAYO DE.1997

 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

AUMENTO DE CAPITAL ASIGNADO DE
LA COMPAÑIA EXTRANJERA CITY

INVESTING COMPANY LTDA.

Se comunica al público que la compañía CITY
INVESTING COMPANY LTDA. aumentó su ca-
pital asignado para sus operaciones en el Ecua-

dor en S/. 25'000,000,000 en los términos cons-
tantes en los documentos protocolizados en la
Notaría Primera del cantón Quito el 12 de Marzo
de 1997. Fueron aprobadas por la Superinten-
dencia de Compañías mediante Resolución N?

97.1.1.1.0760 de 12 de Abril de 1997 e inscritos
en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 :
Abril de 1997.

El capital actual es de S/50'000.000.

Saba A E mer,
Quito, a 18 Mayo 1997

DR. IVAN SALCEDO CORONEL.
SECRETARIO GENERAL
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NOTARIA
PRIMERA

-—-ZON> DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Mario

DR. JORGE MÁCHADO CEVALLOS

ib
Y +

Flor, afiliado al Colegio de ábogados de Quita con —

matrícula número cuatro mil trescientos quince, en ésta

fecha y en nueve fojas útiles, protocolizo en el

Reoistro de escrituras públicas de la Notaría Frimera,

actualmente a mí carob, los documentos de CITY INVESTING

COMPANY LIPMRIFTD, que anteceden.— Quito, a Veintiocho de

mayo. de mil novecientos noventa Y siete.- El Notario,

(firmado) Doctor Jorge Machado  Cevallos”.- (Sique un . 8

sello)”.

Es fiel Y TERCERA

CERTIFICADA del documento que antecede, protocolizado ..

ante mis Ys en +e de ello la confiero sellada y

firmada, en Quito, a veintiocho de mayo, de mil

novecientos noventa y siete.”
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DR. JORGE MACHADO CEVÁLLOS

 

Na. 21 H

PROTOCOLIZACION

DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA

CERTIFICACION NOTARIAL —- RESOLUCION.

Y DILIGENCIA DE TRADUCCION DE

CITY INVESTING COMFANY LIMITED

CUANTIA: INDETERMINADA

GUITD. 12 DE MARZO DE 1.977.
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CHEESWRIGHTS
NOTARIES PUBLIC

10 PHILPOT LANE
LONDON EC3M 8AA

TELEPHONE: 0171-623 9477
FACSIMILE: 0171-623 5428
TELEX: 883806 MURLYN
DX 627/LONDONCITY EC3

A. J. BURGESS
N. P. READY
RUTH M. CAMPBELL
J. B. BURGESS
E. GARDINER

CONSULTANTS:
B. G. C. BROOKS
J. D. G. SAUL

 

TO ALL TO  WHOM THESE PRESENTS

SHALL COME, 1 RUTH MARGARET CAMPBELL of the

City of London NOTARY PUBLIC by Royal

Authority duly admitted and sworn DO HEREBY

CERTIFY that CHARLES THEODORE MILLER COLLIS

who has signed and seáled the notarial

certificate attached to the document hereunto

annexed is a Notary Public practising in

Hamilton, Islands of Bermuda and that to all

acts and instruments thus signed sealed and

passed by him full faith and credit are due

and ought to be given in Judicature and

-thereout .

IN FAITH AND TESTIMONY MWHEREOF I the

said Notary have subscribed my name and

set and affixed my seal of “Office at

London aforesaid this twentyfourth day

of February one thousand nine hundred

and ninety seven.
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IN THE CITY OF HAMILTON

IN THE ISLANDS OF BERMUDA

TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME:

l, Charles T. Collis, Notary Public of the City of Hamilton in the Islands of Bermuda, DO

HEREBY CERTIFY that the attached Certified Resolution initialled by me was signed in my

presence by C. Grant Hall known to meto be Secretary of City Investing Company Limited and

that the signature subscribed thereto is the proper signature and handwriting of the said C. Grant

Hall. | a

o.
.

IN WITNESS WHEREOPF1 have hereunto set my hand and affixed my

Seal of Office this 19th day of February, One Thousand Nine Hundred and

 

Ninety-Seven. A

7 Ne
Notary Public,

+ City of Hamilton,

. i Islands of Bermuda.

 



A

hd

   City Investing Company Limited
Post Office Box HM 1022
Hamilton HMDX Bermuda

 

Meeting thereof duly convened and held on the 19th day of February, 1997 at which Meeting a
quorum was present and voting throughout and that such resolutionisstill in full force and effectas
at the date hereof:-

CONTRIRUTIONTOBRANCH
a

RESOLVEDthat the Companyallocate and assign a capital in US dollars for a sum equivalent |
to S/25,000,000 (25,000,000 Ecuadorian sucres) to the Company's branch in Ecuador so as to
increase the Company's allocated and assigned capital to the Ecuadorian branch from 25,000,000

Ecuadorian sucres to 50,000,000.Ecuadorian sucres.

   
  

C. Grant Hall
Secretary

Dated:
This 19th day ofFebruary, 1997

Doc. 74089

 

I, C. Grant Hall, Secretary ofCity Investing Company Limited, DO HEREBY CERTIFYthat the .
following is a true copy of a resolution adopted by the Board of Directors of the Companyat a.
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A QUIEN PUDIERE INTERESAR, YO RUTH MARGARET CAMPRELÍS ] ga

Ciudad de Londres NOTARIO PUBLICO por Autoridad Real debidas qn

admitida y juramentada, POR EL PRESENTE CERTIFICO que CHHE

THEODORE MILLER COLLIS quien ha firmado y sellado el crtifadd ,

notarial adjunto al documento anexo es un Notario Público que ejerce en

Hamilton, Islas Bermuda y que para todos los actos e instrumentos así

firmados, sellados y pasados porél, deberá dárseles credibilidad en

-Júdicatúra.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, la mencionada Notario he suscrito mi

nombre e impuesto mi sello Oficial en Londres este día* veinticuatro dé

. Febrero de mil novecientos noventa y siete.

(SELLO) | (Firma )



City Investing Company Limited
Post Office box HM 1022
Hamilton HMDX Bermuda

Yo, C. Grant Hall, Secretario de City Investing Company Limited, POR.

EL PRESENTE CERTIFICO quelo siguiente es una copia verdadera de unaN

resolución adoptada por la Junta de Directores de la Compañía en una Junta

debidamente convócada y realizada el día 19 de Febrero de 1997 en cuya

Juntá hubo *:'quorum presente y que mediante votación tal resolución aún

está en vigencia hasta esta fecha.

CONTRIBUCION_A' LA_SUCURSAL ECUADOR -

RESUELVE que lá Compañía coloque y asigne un capital en US Dólares por

un monto equivalente a: S/25'000.000 (25'000.000sucres Ecuatorianos) á

la sucursal de la Compañía en Ecuador a fin de aumentar el capital de la

Compañía en la sucursal Ecuatoriana de 25,000,000 de sucres Ecuatorianos

a 50'000.000 de sucres Ecuatorianos.

C. Grant Hall

Secretário

Fechádo: Este día 19 de Febrero dé 1997

An?

yE .
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l - LA CIUDAD DE HAMILTON

LAS ISLAS BERMUDA

 

Á QUIEN PUDIERE INTERESAR:

- Yo, Charles T. .Collis, Notario Público de la Ciudad de Hamilton en las Islas

Bermudas, POR EL PRESENTE CERTIFICO que la Resolución Certificada

adjunta e inicialada por mi fue firmada en mi presencia por C. Grant Hall a

guien conozco como el Secretario de City Investing Company Limited y que

lá firma suscrita al mismo es la propia firma y escritura del mencionado

C. Grant Hall.

»" EN TESTIMONIO DE LO CUAL hé impuesto mi mano y Sello Oficial este

- «día 19 de Febrero de Mil novecientos noventa y siete. |

 

- o Notario Público .

: - Ciudad de Hamilton ..
islas Bermudas

(SELLO)

 



e TRADUCCION

Yo, María Eúgenia de Toral, de cédula de ciudadanía No. 170467664-0, conocedora

del idioma Inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N*601, publicado en el

R.O. 11148 de Marzo 20, 1985, procedo a traducir al idioma Español, en tres fojas

útiles, el documento que contiene lacertificación notarial y «resolución de City

Investing Company Limited.

NeHApo
MaríaEAzócar de Toral

C.. 170467664-0

o. . DI-

—LIGEMEIA NUMERO SESENTA Y UNO.- 111. — LEGALIZACION DE .

FIRMAR. En. la ciudad de Quito, Capital de da República

del Ecuador, hoy dia miércoles doce de marzo, de mil

novecientos noventa, Y. sietez. ante má, DOCTOR —JORGE >

MACHADO  CEPALLOS, Notario Frimero del Cantón Buito,

comparece: la señora MARÍA EUGENIA AZOCAR DE: TORAL.,

Fortadora de la cédula Mámero: 1704297604-0. por sus

propios derechos. La ' compareciente es de macionalidad

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor

de edad, Casada, cCcápaz para contratar y obligarse, Aa
quieñ de conocerle doy tej ya en mi presencia firmó el

documento que antecede, siendo su Firma la misma que

sá en todos sus ¿actos .y.por tanto es auténtica.

Exstiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto

en el Articulo dieciocho de la Ley Motarial. Se archiva

una totocopia en el Libró de Diligencias de esta

Notaria. La compareciente declara que el Documento que arn-

tecede fue traducido: por ella: del inglés al español, por

conocer los dos idiomas, siendo fiel.Iraduceión:7 0

1

]
$

Entro A

dog

ay
A
A
A

   
cda 5 : A osaARE . ? de ES

Ansa?

 

w
“

>
e

a
r
o

pr

sa
r

a
r
a

p
r
,

 



 

5 NOTARIA
PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0000015

——Z0N pE PROTOCOLIZACION: —A netición del doctor Mario

Flor. afiliado al Colegio de Abogado de Quito, con

matricula. número cuatro mil trescientos quince, en ésta

techa y en ocho fojas útiles, protocoliza en el

Reoistro-. de escrituras públicas de la Notaria Frimera:.

actualmente a mí cargo, el documento que contiene la

certificación Notarial y Resolygeíón de City  Iinmvestinao   

  

Compare Limited. v diligéncia de traducción que

   
  

  
   

anteceden. Quito, a doce de mxfzo de mil nrmovecientos

e,

noventa y. iete.El  Motaria, firmado) Doctor Jorgesi

Hachado Cevallos”. (Sigue un sello)”.

Es fiel Y TERCERA COPIA

CERTIFICADA del documenta aue antecede, protocolizado

ante mit y. en fe de ello la contiero sellada y

firmada. en Quito. a doce de marzo, de mil novecientos

noventa y siete.
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN
número CERO: SETECIENTOS SESENTA, del SR, —INTENDENTE DE
COMPAñRIAS DE QUITO, de 1 de abril de 11997, bajo el número 047
del REGISTRO IMDUSTRIAL, Tomo 2%, Se tomó nota al margen de
las inscripciones números 51 del REGISTRO INDUSTRIAL de diez
de ¡unio de mil novecientos ochenta y seis, a fs 1258. Tomo 103
Ya número 370 del REGISTRO MERCANTIL de ocho de febrero de mil
novecientos noventa y cinco a. Fs. 543. Tomo 1i2ó6.. Queda
archivada la segunda copia Certificada de la Protocolización
del AUMENTO DE CAFITAL de la Compañía 6" CITY  INVESTING
CORFANY LTD... Otorgada el 12 de marzo de 1957, ante el
Notario PRIMERO del cantón Quito DR. JORGE MACHADO CEYALLOS . .—
Se da así cumplimiento lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO
de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el
decreto 7332 de 22 de agosto de (19753, publicado en el Registro
Oficial 878 de 2% de agosto del mismo año... Se anotó en el
repertorio bajo el número 0?R311i..- Guito, a veinte y cuatro de
abril de mil novecientos noventa y siete.” El REGISTRADOR .—

Cia.”
  
   

    

  

  

   

o/Gétaz Almeida.

AEOISTRADER MERCANTILAL

CanTÚR,. ALIFO 4
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“EL ECUADOR HA 5100.

ES Y SERA PAIS AMAZONICO"

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública de Aumento de
Capital de la compañía extranjera CITY INVESTING COMPANY LTD.,
celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Quito, el 12 de marzo
de 1997 y la Resolución No. $87.1.1.1.1.1.0760 emitida por el
Intendente de Compañias de Quito el 1 de abril de 1997, e inscrita
en el Registro Mercantil el 24 de abril del presente año, es igual
a la que se encuentrainscrita en el Registro de Hidrocarburos a
folios 1453 al 1465 en fecha 8 de mayo de 1997 .- Certifico.

   o

Dr. abloUtwerasHidalgo
JEFE DIVISION TRAMI S DE HIDROCARBUROS


